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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de septiembre de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
 importadas 
voluntaria y 

definitiva
mente

COMPRA VENTA COMPRA

Franco® .............................. - ......................
Libras ..............  | ....................( extraclearing ..........
Dólares ................................................... ....
Dólares billetes ........................................
Liras ......................................... ..................
Francos suizos ...........................................
Reiohsmark ..................................................
Belgas .........................................................
Florines ..... .................................. ..............
Escudos .......................................................
Peso moneda legal ............... ........'............
Coronas suecas .........................................
Coronas noruegas ....................................
Coronas danesas clearing .........................

20.50
40.50  ̂
38,10 i 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

2,11 .

21,00
41.60
11,22. 
11,22 
59,03 

259,35 • 
4,34

44.60 
2,60 
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

50,00
2,90
»
>
>

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de Ma
terial Automóvil.—Madrid

Venta núm ero  61

Esta Comisión pone en venta ciento 
ochenta y tres vehículos de distintas 
marcas, en estado de posible reparación 
o reconstrucción. Los vehículos objeto 
de venta se encuentran en la base de 
torpedos (Parques y Talleres de Auto
movilismo) de Cádiz, donde podrán ser 
examinados por los licitadores.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, 'número de motor, 
precios mínimo y máximo de ofertas, etc., 
se encuentran expuestas en los locales 
de esta Comisión, Plaza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel Palace, y en 
la referida Base de Parques y Talleres 
de Automovilismo de Cádiz, donde po
drán ser examinadas por el público.

Los licitadores pueden delegar en per
sona legalmente autorizada para que les 
representen en el acto de la venta, Ja 
que se llevará a cabo con arreglo a las 
normes v pliego de condiciones legales 
publicados- en el ROLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 72, de 13 de 
marzo último.

La venta tendrá lugar en los locales

de esta Comisión, en Madrid, el día 22 
del actual, a las nueve de la mañana.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.
1.659-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE TERUEL

Por doña María del R ocío Carmen 
Gracia Gómez-Cordobés, domiciliada en 
Teruel^ calle de Francisco Piquer, núme
ro 12, se ha denunciado ante esta De
legación la- desaparición durante la domi
nación marxista de ios siguientes valo
res de su propiedad:

Deuda Ferroviaria Amortizable al 4,50 
por 100, emisión 1.° enero 1929, serie A, 
números 40.847 y 40.848, por un im
porte total de 1.000 pesetas nominales.

Deuda Amortizable del Estado, al 3
por 100, emisión* 1.° abril 1928, serie A, 
números 113.752. 113.753, 113.754,
116.097, 116.098. 116.099 y -116.100. por 
un importe total de 3.500 pesetas nomi
nales.

Deuda Amortizable del Estado al 4
por 100. emisión 1.° abril 1928, serie A, 
números 85.336 y 85.337, por up impor- 
te total de 800 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los referidos tí
tulos los entregue o formulé reclama

ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Teruel, 30 de agosto de 1941.—El. De
legado de Hacienda, Antonio Zaziirca 
Vidal.

3.948.X-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE CASTELLON
Por doña Vicenta Jovani Beltrán, do

miciliada en Ohert, calle Doctor Ferre- 
res, se ha denunciado ante esta Dele
gación la desaparición durante la domi
nación marxista de los siguientes valores 
de su propiedad:

Deuda. Amortizable al 5 .por 100, emi
sión del año 1927 (sin impuesto):

1 serie B, número 42.410; 6 serie C, 
números 30.322 al 25, 140.460 y 144.015.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 16 mayo 1930 (con impuesto):

3 serie A, números 456.121 al 23, por 
un importe total de 34.000 pesetas no
minales.

Lo que se hace público ^por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule reda
mación, si se' cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Castellón, 27 de agosto de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José Rodrigo.
5 3.957.X-0.

DELEGACION DE HACIENDA EN 
VALENCIA

Por don Pedro Tomás Montañana, do
miciliado en Valencia, calle Mar, núme
ro 50, se ha denunciado ante esta D e 
legación la desaparición, durante, la do
minación marxista, de los siguientes va
lores 'de su propiedad : .

Deuda Interior al 4 por_ 100, emisión 
del año 1930, serie D, número 47.877; 
serie E, números 30.033 y 34, por un 

• importe total de 62.500 pesetas nomi
nales

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los referidos tí
tulos los entregue o formule reclamación 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941, y Orden 
de 10 de mayo siguiente, en la- inteli-
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g encia que de no verificarlo serán  decla
rados nulos y fuera de circulación.

V alencia, sep tiem bre de 1941.— El De. 
letrado de H acienda. E duardo  Serrano.

3 925-N..O

DELEGACION DE IN D U STR IA  D E 
BARCELONA  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : I). V alen tín  A ran Co- 

lorner.
O bjeto d e  la a m p lia c ió n : Fabricación 

de  te jidos de algodón.
P roducción : 40.000 m. anuales.
Esta, in d u str ia  em pleará m aqu inaria  y 

m aterias p rim as nacionales.
Se hace púb lica esta petición p ara  que 

los ind u stria les  que se consideren a fec ta 
dos por Ja misma presen ten  por dup li
cado los escritos que estim en oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de In d u s tr ia , 
Avenida del, G eneralísim o F ranco , 407.

■ Barcelona, 1 de scptiernbro de 1941.— 
El Ingen iero  Je fe , M. de las Peñas.

3.925-6-X-U

DELEGACION DE IN D U STR IA  D E 
BARCELONA

Ampliación de industria
P etic io n ario : L aborato rios del D r. Es- 

. te.ve, 8. A.
O bjeto  de la am pliac ió n : O btención do . 

especialidades farm acéuticas.
P roducción m ensual: P ara-am ino-fenil 

sulfam irla, 225 k ilog ram os; crornosulfol, 
400.000 com prim idos.

E sta  industria  em pleará m aq u in aria  y 
p rim eras m a te rias  nacionales.

Se hace pública esta, petic ión  p a ra  que 
los industria les que se consideren a fec ta 
dos p o r la- m ism a p resen ten  p o r 'd u p li
cado los escritos que estim en oportunos 
den tro  del plazo de diez d ías en  las  Ofi
cinas de esta Delegación de In d u s tr ia , 
Avenida del G eneralísim o F ranco , 407.

B arcelona, 3 d e  sep tiem bre de 1941.— 
E l Ingen iero  Je fe , M. de las P eñas.

3.925^-X-P

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria

P e tic io n ario : L anda p Im az (Ref.
8.839).

O bjeto de la in d u s tr ia : Fabricación  de 
bloques de horm igón vibrado .

P roducción : 300.000 bloques anuales.
La m aquinaria, y prim eras m aterias 

serán nacionalés.
Se hace pública esta petición para que 

los industria les afectados por, la misma 
presenten  los escritos que estim en op o r
tunos. por duplicado, dentro  del plazo 
de di_ez días, en las OficilTas de esta  

Delegación de In d u s tr ia , A venida del G e
neralísim o F ranco , 407.

B arcelona, 4 de sep tiem bre de  1941.— 
El Ingeniero  Je fe , M. de las Peñas.

3.925-9-N-O

A Y U NT AM IENTO  DE TIRIG  
Castellón 

Rectificación
P o r  el presen te  se rectifica el anuncio- 

de ex trav ío  de una inscripción de  'P ro
pios del A y u n tam ien to  de T irig , p ro v in 
cia de C astellón, publicado en este  B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  el 17 
de inayo ú ltim o, en e l sen tido  de que 
en vez del núm ero 8.707 que apareció  
en el anuncio es e l 8.701.

ALCALDIA DEL PUERTO DE LA 
CRUZ

El A lcalde del P u erto  de la C ruz,
H ace sa b e r: Que en ejecución de

acuerdo de la Comisión G estora de este 
Ilu stre  A y u n tam ien to  se anuncia  a-1 pú 
blico por segunda vez, por haber q u e 
dado d es ie rta  la p rim era , la sub asta  de 
las obras de construcción de/Cas-a C uar
tel de la  G uard ia  Civil de esté P u e rto , 
bajo ei tipo de ciento  noven ta mil cien
to  ochen ta y sie te  pesetas sesen ta  y  
cinco céntim os, con arreg lo  al pliego de 
condiciones que, ju n to  con los dem ás 
docum entos, esta rá  de m anifiesto  en Ja- 
S ecre ta ría  de este  A yun tam ien to , desde 
las nueve h as ta  las doce horas de cada 
día hábil, p a ra  conocim iento de las p e r
sonas que deseen in teresarse  en la  in d i
cada subasta .

T.a subasta- se verificará  en  estas Ca
sas C onsistoriales, bajo la presidencia  del 
señor A lcalde o del T en ien te  en qu ien  
delegue y con la  asistencia  de. o tro  
m iem bro de la Corporación M unic ipal, 
el d ía s igu ien te  háb il a los que cum plan  
vein te  de aparecer inserto  el p resen te  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
2 de noviem bre de dicho año.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en 
la  S ecre taría  M unic ipal, su scritas por 
el propio lic itador o persona que legal
m ente le su s titu y a , todos los d ías h á 
biles h as ta  el a n te rio r  a l de la ce leb ra 
ción de la su b a sta , d u ra n te  iguales ho
ras, ex tend idas .en papel del T im bre  de 
la clase sex ta , a ju s tad o s al m odelo que 
4 continuación  se in se rta , bajo sobre 
cerrado a sa tisfacción del p resen tad o r, 
con la- inscripción s ig u ie n te : «Proposi
ción para to m ar p a rte  en la sub asta  de 
las obras de construcción de Casa C uar
tel de- la G uard ia Civil de este P u erto  
de la Cruz». D entro  del pliego y con la- 
proposición _ se deberá  h a lla r  la  cédula 

! personal del postor, acom pañándose por 
| separado el resguardo  de h a b e /  constri 
¡ tu ído  en la D epositaría del A yuntam ien .
| ‘to o en la Caja GenéVal de D epósitos,
' o en sus sucursales, en concepto de

fianza provisional, la can tidad  de pese
tas 3.803,75, a que asciende el dos por 
ciento  del im porte  tipo  de lic itación , pu- 
diendo hacerse ' en m etálico o en cual
q u ie ra  de los valores que determ ina el 
a rtíéu lo  11 del citado R eglam ento , com
pu tándose en la form a expresada en el 
mismo.

L a fianza defin itiva se fija en él cua
tro  por ciento del tipo  de su b a sta , o 
sea 7.607,51 pesetas, con las g a ran tía s  
com plem entarias, en su caso, que d e te r 
m ina la Ley de‘ 17 de octub re  de  1940, 
hecha ex tensiva a  las en tid ad es p ro v in 
ciales y m unicipales por el D ecreto  do 
2 de nov iem bre de d icho año.

De la en trega  'y recepción de cada 
pliego y del resguardo  que por se p a ra 
do debe acom pañarse, se e n tre g a rá  a 
cada p resen tador recibo certificación, r e 
in teg rado  con' el tim b re  correspondien te .

En la  subasta  se observarán  las r e 
glas del artícu lo  15 del citado  R egla
mento y a ella as is tirá n  las personas 
que p reviene el a rtícu lo  5.° del m ism o.

El c o n tra tis ta  em pezará las obras d en 
tro  de los tre in ta  d ías sigu ien tes a la  
ad jud icación  de la su b a sta  y las te rm i
n a rá  en el de doce me^es.

E l A y u n tam ien to  p ag ará  por tr im e s
tres  y conform e a las certificaciones de 
obra hecha que lib re  el A rq u itec to  D i
rec to r a los tipos p a ra  cada un id ad  m ar. 
cados, ten iendo  en cu en ta  p a ra  ello que 
los precios de un idades do ob ra  se con
s ide rarán  rebajados en el m ism o ta n to  
por ciento en . que quede reb a jad o  .«1 
tipo  de sub asta  re la tiv am en te  al precio 
de ad jud icación .

L os poderes p ara  con cu rrir  a  la  su 
b asta  se rán  b as tan tead o s po r cualquiera 
de los L etrad o s con ejercicio  en este 
p a rtid o  jud ic ia l.

Modelo de proposición

D o n ..., vecino d e ..., h a b ita n te  e n ..., 
con cédula personal d e  la  ta r i fa . . . ,  cla
se ..., n ú m ero ..., exped ida e n ..., el d ía ... 
d e ... de 1 9 ...; en te rad o  del anuncio  p u 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 

'E S T A D O  del d ía ... d e ..., y  de los p la 
nos,' p resupuesto , condiciones facu lta ti
vas y  económ icas y de los requisitos 
que se exigen p a ra  la ad jud icación  en 
púb lica subasta  de  las obras de cons
trucción  de u n  edificio p ara  Casa C uar
tel de la G u ard ia  Civil en  este Puerto  
de la C ruz, que acep ta , se com prom eto 
a e jecu ta rla s  con sujeción a los expresa
dos requ isitos y condiciones,' por la can
tidad  d e ... (en le tra) pese tas’, que re
p resen ta  u n ... (en le tra) por ciento do 
b a ja  en el p resupuesto  de co n tra ta , que' 
es de 190.187,65 pesetas.

Fecha y firma del p roponente. ’
P u erto  de la C ruz. 29 de agosto de 

1941.—El A lcalde (ilegible).
1.658-0.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tr a 
bajo ocurrido el día 21 de enero de 
1941 falleció en la costa do T arifa el 
obrero José Hermo Sanluis, de 19 años 
de edad, na tu Ful de Rasa-Nova (La Co- 
n iña), hijo de José Antonio y de Dolo
res, domiciliado en Rasa-Noya . (La Co
ro na), que trab ajab a  al servicio de don 
Bonito V idal (va.por «M edillar mim. 1»).

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo  42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la . indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten , 
a la Caja N acional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sagasta, 6} M adrid,

M adrid, 8 de septiem bre de 1941.— 
El D irector, E nrique Aparicio Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo ocurrido el día 26 de junio de 
1941 falleció en Sabero el obrero Res- 
titu to  Rodríguez González, de 19 años 
de edad, n a tu ra l de C istierna, hijo de 
Domingo y de U rsula, domiciliado en 
Sahelices (Leóti), que trab a jab a  al ser
vicio de H ulleras de Sabero y Anexas.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los docum entos que lo acrediten , a la 
Gajá Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 8 dé septiem bre de 1941.— 
El D irector, E nrique Aparicio Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r consecuencia de accidente de t r a 
bajo  o c u rrid o ’el día 14 de juli'o de 1941 
falleció en C iaño-Langreo el obleero Be- 
larm ino F ernández M ontes, de vein ti
dós años de edad, n a tu ra l de Oiaño- 
Langreo (A sturias), hijo  de Secundino y 
de A na M aría , dom iciliado en calle N ue
va, Ciaño-Langreo, que trab a jab a  al ser
vicio de la Compañía Anónim a de C ar
bones A sturianos.

E n cum plim iento de lo dispuesto en. 
el artícu lo  42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percib ir la  indem nización corres
pondiente' pueden dirigirse, acom pañan
do los docum entos que lo acrediten , a 
la C aja N acional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 10 de septiem bre de 1941.— 
E i D irector, J. G. A lvarez Ude.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  
Santiago

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito transm isible, número 21.446, 
de pesetas nominales mil quinientas, en 
cédulas del Banco H ipotecario de E spa
ña 4 por 100, expedido por esta Sucur
sal a favor dé don Manuel R ivera To
rres o doña M aría Llanes Iglesias, in 
d istin tam en te, en 3 de julio de 1925, 
se anuncia al público por única vez para 
que el que se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro  del plazo de 
quince días, a contai- de Ja fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IA L D EL ESTADO, «Ya», de 
M adrid, y «El Correo Gallego», de San
tiago, según determ inan los artículos 4.° 
y 41 del R eglam ento vigente del Banco 
de E spaña, advirtiéndose que tran scu 
rrido 'dicho plazo sin reclam ación de 
tercero , se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Santiago, 4 de septiem bre de 1941.— 
El Secretario, M. Reino. 3.958-X-P.

BANCO DE ESPAÑA  
Santiago

Habiéndose extraviado ’ un resguardo 
de depósito transm isible número 34.716, 
de pesetas nominales 5.600, en Deuda 
P erpetua 4 por 100 In te rio r, expedido 
por esta Sucursal a favor de doña Ma
ría M ontes B entrón, en 5 de febrero 
de 1940, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro  del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción de éste anuncio en el BO 
L E T IN  O FIC IA L  D EL ESTADO, «Ya», 
de M adrid, y «El Compostelano», de 
Santiago, según determ inan  los artícu - 
•lo-s 4.° y 41 del Reglam ento vigente del 
Banco de E spaña, advirtiéndose que 
transcurrido  dicho plazo sin reclam ación 
de tercero se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el prim itivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Santiago, 4 de septiem bre de 1941.— 
El Secretario, M. Reino. 3.960-X-P. r        ,
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA  

Reembolso de cédulas
Term inado el plazo que Ja Orden de 

13 de agosto últim o preceptúa en su a r 
tículo 1.° para solicitar el reembolso de 
las cédulas de 5, 5,50 y 6 por 100 que 
no aceptasen la conversión p rev ista por

la Ley de 2 de agosto próximo pasado 
y regulada en la dicha Orden, se pone 
en conocimiento de los señores cedulis- 
tas que los títu los cuyo reembolso ha 
sido solicitado dentro  del ¡úazo conce
dido al efecto, podrán percibir el capi
tal nominal de cada cédula con los in 
tereses .'corridos, y deducidos im puestos, 
a p a rtir  de 1.° de octubre próximo, des
de cuya fecha d ejarán  de devengar n u e
vos intereses.

Las cantidades a percib ir por las d is
tin tas clases de cédulas en el referido 
reintegro serán las sigu ien tes:

Cédulas 5 por 100. pesetas 498.107.
Cédulas 5,50 por 100, pesetas 496,4176, 

sin cupón 1.° octubre que se pagará, 
aparte .

Cédulas 6 por 100, pesetas 500;3824.
Los pagevs se efectuarán  en las Cajas 

de este Banco, en M adrid y Barcelo
na, y en las Sucursales del Banco de 
España en provincias.

Los cupones correspondientes . a los 
años 1937, 1938 y prim er sem estre de 
1939, quedarán ’en poder de los in tere
sados, a los efectos de la Ley de 2 de 
agosto anteriorm ente citada.

M adrid, 13 de septiem bre de 1941.— 
El Secretario V. G arcía.

3.947-X-P. ’

CENTRO DE NAVIEROS ASEGURA
DORES 

Compañía Anónima de Seguros
Doña Luisa de Antonio Remón, hab i

tan te  en San Sebastián (Guipúzcoa), ca
lle H erm anos Itu rrin o , 4, 2 .u, denuncia 
á esta Sociedad la sustracción de los si
guientes va-lores por ella em itidos:

Cuatro acciones al portador, serie A, 
señaladas con los números del 1.884 al 
1.887.

Lo- que en cum plim iento de lo d is
puesto en el artículo 4.° de la  Ley de 
1.° de jum o de 1939, se hace público 
para conocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda in teresar, con ad v erten 
cia de que .si en él térm ino dé tres me
ses, desde la. inserción de este anuncio 
en el B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTA 
DO no hubiere sido notificada a esta 
Sociedad la existencia de oposición, pro
cederá a solicitar del Juzgado autorización 
p ara  la anulación de los expresados t í 
tulos y expedición de los oportunos d u 
plicados.

Barcelona, 13 de septiem bre de 1941. 
3.930-X-P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y 
MARITIMA, S. A .

Don Luis L lobet N icoláu, m ayor de 
edad, casado, vecino de B arcelona, do
miciliado en la calle de Mun tañer,- 4(77, 
denunció a esta Sociedad la • sustracción 
de veintidós acciones d e  valor nom inal 
quinien tas pesetas, y  cuyos números son.:
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11.102 al 11.105, 15.837 y 15.838 y 18.107 
al 18.122.

Doña Isabel Goma Tomás, mayor de 
edad, viuda, vecina de Barcelona y d<>* 
miciliada en la calle de Caspe, núme
ro 32, denunció a esta Sociedad la sus
tracción de ocho obligaciones, de valor 
nominal quinientas pesetas, números 
10.131 al 10.134, 11.201 al 11.224.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Ley de 
1'.° de junio de 1939, se hace público 
para conocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda interesar, con adverten
cia de que si en el término de tres me
ses desde la inserción de este anuncio en 
al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
no hubiese sido notificada a esta Socie
dad la existencia de oposición, procede
rá a solicitar del Juzgado la autorización 
para la anulación de los expresados tí
tulos y la expedición de los correspon
dientes duplicados, previos los trámites 
legales.

Barcelona, a 30 de agosto de 1941.— 
El Director, M. Junoy.

3.926-X-P.

BANCO CENTRAL  

Albacete

Habiéndose extraviado Jos resguardos 
de depósito números 555, 892, 1.755 y 
l'.8C9, de fechas 2 de octubre de 1922, 
25 febrero 1925, 13 marzo 1931 y 8 mar
zo 1932, comprensivos, respectivamente, 
de 3 acciones Banco Central, 125 accio
nes Banco Central, 80 accioiíes preferen
tes Compañía Telefónica Nacional de 
España 7 por 100 y  5 acciones Banco 
Central, expedidos todos ellos por el 
Banco Central, Sucursal de Albacete,, a 
favor de don José Giménez Arribas, se 
anuncia al público por una sola vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la feoha de publi
cación de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna por tercero, se expedirán los 
oportuno^ duplicados, anulándose los 
P^asnitivoá y  quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

Albacete, ¿8 de agosto de 1941.—El 
Director, Rufino González Véra.

3.928-X-B.

SOLER Y  TORRA HERMANOS, B A N
QUEROS

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito de valores en < custodia nú
meros 41.945 y 41'.946, librados por este 
Banco en 4 de octubre de 1937 a favor 
de doña Salvadora Yilaplana Gironés, se 
avisa que si dentro del plazo de un mes, 
a contar de hoy, no nos es formulada 
ninguna reclamación serán anularlos los 
¡píos reía s n ' -g u a r n í, - ; ,  y se librarán Los

correspondiente duplicados a favor de la 
mencionada titular, quedando exenta es
ta Banca de toda responsabilidad.

Barcelona, 8 de septiembre'de 1941.— , 
P. P. Soler y Torra Hermanos, A. Pa- 
láu.

3.925-7-X-P

INDUSTRIAS M ETALICAS, S. A.
Independencia, 113.— Barcelona

Con arreglo- a lo dispuesto en el se
gundo apartado del artículo 4.° de la 
Ley de 1 de junio de 1939 sobre decla
ración de nulidad y expedición de dupli
cados de títulos extraviados o desposeí
dos, se recuerda que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 207, de 
26 de julio último, fué publicada la pri
mera relación de' sustracción de acciones 
de esta Sociedad, así como también en 
el diario «La Vanguardia Española» nú
mero 23.344, correspondiente ál 17 del ■ 
mismo mes.

Dicha relación se contrae a las denun- 
oias siguientes:

Primera.— Por don José María Font y 
Aléu, en su calidad de apoderado mer
cantil de don Francisco Seix Faya, 152 
acciones ordinarias, números 1.448 al 
1.599, y 289 acciones preferentes, núme
ros 1.980 al 2.169, 3.237 al 3.270 y 4.563 
al 4.627.

Segunda.—Por don Antonio Serés Pla
na, 20 acciones preferentes, números 
1.801 al 1.810 y 1.820 al 1.829.

Tercera.—Por doña Josefa Matéu Pía, 
205 acciones preferentes, números 2.468 
al 2.517 y 4.793,al 4.947.

Con arreglo a las disposiciones del ci
tado artículo 4.°, el plazo para formali
zar oposición a las denuncias reseñadas 
termina el día 26 de octubre prójim o, 
después de cuya fecha esta Sociedad so
licitará del Juzgado autorización para la 
anulación de los títulos correspondientes 
a las denuncias en tramitación y expedi
ción de los correspondientes duplicados' 
respecto a los que no haya sido notifi
cada la existencia de oposición.

Barcelona, 9 de septiembre de 1941.—  
Por Industrias Metálicas, S. A .— El Ge
rente, Mariano yendrell Sala.

3.92M 0-X-P

TR AN VIAS DE BARCELONA, S. A . 
Provisión por Concurso restringido de 
139 plazas de diferentes especialidades

Esta Compañía, ajustándose a los pre
ceptos establecidos en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y a lo que previene la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 30 de ju lio  de 1940, anuncia la 
provisión por Concurso restringido de 139 
plazas de distintas especialidades.

Las bases y condiciones para este Con
curso, aprobadas por la Dirección Ge
nera'], de Ferrocarriles en °5  de agosto 
ú J t  d i o , se bailan. a  disposición de’ los

concursantes en el local social de la Com
pañía.

Las solicitudes, dirigidas al señor D i
rector de la Compañía, deberán presen
tarse personalmente en las Oficinas de 
Dirección, Ronda de San Pablo, núme
ro 43, Barcelona, dentro de los quince 
días hábiles a partir de *la publicación 
del presente anuncio y reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas.

Barcelona, 5 de septiembre de 1941.— 
El consejero delegado.

3.925-11-X-P       
COMPAÑIA ARREND ATARIA DE 

TABACOS 
Madrid

Conforme a lo que preceptúa la Ley de 
1 de junio de 1939 6obre anulación y 
consiguiente expedición de duplicados de 
títulos desaparecidos y a los efectos en 
ella determinados, se hace público que 
la Comunidad de Religiosas Dominicas de 
Ciudad Real, y en su nombre su Priora, 
a título de propietaria, ha denunciado a 
esta Compañía la desaparición de cuatro 
acciones de la misma, números 114.107 
al 110.

Se advierte que si en el término de 
tres meses, que comenzarán a contarse *  
partir de la inserción de este anuncio en¡ 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no hubiere sido notificada a esta Com
pañía la existencia de oposición, se pro- 
oederá a solicitar del Juzgado la opor
tuna autorización para anular los expre
sados títulos y expedir los correspon
dientes duplicados.

Madrid, 11 cíe septiembre de 1941.—El 
Director Gerente, José Alvarez Guerra.

3.925-12-X-P

MINERO SIDERURGICA DE PONFE
R R AD A, S. A .

Alcalá, núm. 31.— Madrid

Títulos desaparecidos. -  Décim a rela
ción

Conforme a lo que preceptúa La Ley, 
de 1.° dé junio de 1939, sobre anula
ción y  consiguiente expedición de du
plicados de • títulos desaparecidos, y  a 
lcte efectos que en la misma ee determi
nan, se publica (La décima relación de 
loa señores que han denunciado a eafta 
Empíesa, a título de propietarios, el ha
ber sido desposeído de los * valores de 
la misma que a continuación se deta
llan : . '

El Banco Central, de Madrid, en 
nombre de don Manuel Bermejillo Mar
tínez, doce acciones números 18.444 y  
45, 21.519 al 23 y 21.524 al 28.

S e . advierte que si en el término de 
tres meses, que empezarán a contarse 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN ÓFICIAL DEL ESTA- 
DO, no hubiera sido -notificada a esta
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Empresa la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado com
petente la autorización para anular los 
títulos expresados y expedir los corres
pondientes duplicados de los mismos.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A. : 
El Director (ilegible).

3.959-.X-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U N A L  SUPREM O 

Sala Tercera

Cédula de notificación y  requerimiento 
En el recurso contencioso-adminutra 

tivo número 14.307, que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto contra Decreto y Orden de] 
Ministerio de Instrucción Pública de ló 
y 24 de septiembre de 1934, sobre es
calafón del Magisterio, por doña Espe
ranza González Pinilla, Maestra Nacio- 
na-1, y otras, se ha dictado por la re
ferida Sala providencia que en lo per
tinente es como sigue:

«Siendo público y notorio el falleci
miento del Letrado don Bernardo <\e 
Pablo y Oíazábal, que representaba en 
estos autos a la recurrente doña Espe
ranza González Pinilla, se ha dispuesto 
se la requiera, por medio de edicto que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que dentro del 
improrrogable ' término de treinta días 
constituya, en forma, nueva representa
ción, bajo apercibimiento de tenerla por 
apartada y desistida del recurso si-no lo 
verificare.»

Y  con el fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento a expresada señora 
González Pinilla, que se hace referencia 
en el preinserto proveído, cuyo actual 
paradero se ignora, por disposición de 
la Sala expido la presente, que se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en. Madrid, a 8 de septiem
bre de 1941.— El Secretario de Sala, 
Augusto Caro. 

1.403-A. J.

T R IB U N A L  SUPREM O 

 Sala Tercera

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 14.475 
se sigue en única instancia ante esta 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, In
terpuesto por don Alfonso Díaz Rega- 
dón, don Alberto Martín Fernández y 
don Arsenio Valoría Infante, y otros, 
contra Orden del Ministerio de Instruc
ción Pública, dictada en 5 de octubre de 
1934, sobre incompatibilidad d e . ejercer

simultáneamente las profesiones de Li
cenciados en Medicina y Cirugía y que 
obtuvieren el título de Practicantes o 
Enfermero, se h a  dictado por la Sala 
de Vacaciones una providencia con fe
cha 4 de los corrientes, cuya parte dis
positiva es como sigue:

 «En virtud de lo que se expresa por 
el Oficial de Sala en las diligencias que 
preceden, requiérase a don Alberto Díaz 
Regañón, don Alberto Martín Fernández 
y don Arsenio Valoría Infante, por me
dio de edicto que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,, 
para que dentro del improrrogable tér
mino de treinta días constituyan en 
forma su representación en estos autos 
o designen su propio domicilio en esta 
capital para oír notificaciones, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
se les tendrá por apartados y desistidos 
de] presente recurso.»

Y con el fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a expresados se
ñores que se hace referencia en el pre
inserto proveído, cuyo actual paradero 
se ignora, por disposición de la Sala 
expido el presente, que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Madrid, a 8 de septiembre de 1941.— 
El Secretario de Sala, Augusto Caro.

1.404-A. J. 
M A D R I D

 Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de est«, 
capital, se hace saber que don Manuel 
Hervás Monestillo, como padre y repre
sentante legal de su menor hijo Eusta
sio Hervás Gracia, habido ' en su legí
timo matrimonio con doña María Tere
sa Gracia Sjrvent, se ha promovido ex
pediente sobre el cambio del nombre de 
su referido hijo Eustasio por el de Ma
nuel, con 'el que es conocido, y con el 
que está inscrito en los Centros donde 
se educa, para que cuantos se crean con 
derecho- a formular oposición a tal so
licitud la formalicen en el término de 
tres meses.

Dado en Madrid, a 5 de junio de 
1941.— El Secretario, P. (ilegible).—Vis
to bueno: El Juez de Primera Instan
cia, F. de Arín.

3.937-X-A. J.
M A D R I D

Edicto

En este Juzgado' de Primera Instan
cia número doce, Secretaría del que re
frenda, sito en el piso segundo de la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital, pende ex
pediente sobre declaración de herederos 
abintestafo por defunción de don Cres
cendo Cabrero Martín, que falleció en 
el pueblo de Muñoveros, el día 25 de

octubre de 1923, en estado de soltero, 
hijo de don Vicente y doña María, di
funtos, haciéndose saber por medio del 
presente la 'muerte sin testar del expre
sado señor y que reclaman su herencia 
sus hermanos de doble vínculo don Bo
nifacio y don Anastasio Cabrero Mar
tín, a fin de que los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia di
que se trata comparezcan a reclamarla 
en término de treinta días háoiles. 
apercibidos de. que transcurrido dicho 
término sin verificarlo les-parará el peí 
juicio a que haya lugar en derecho, pre
viniéndoles que de hacerlo lo liarán 
acompañando los documentos justifica
tivos de sus derechos y el oportuno ár
bol genealógico.

Madrid, 26 de jumo de 1941.—El Se
cretario, P. S., Emilio Esteban.— Visto 
bueno: El Juez 'de Primera Instancia. 
Francisco R. Valcárcel.

3.938-X-A. J.
M A D R ID

Edicto
En esté Juzgado de Primera Instan

cia número 11, sé siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido > 
por el señor Abogado del Estado contra 
otros y doña Petra Rodríguez y Rodrí
guez, doña Blanca Ezquerra Trillo, dô _ 
ña Josefa Sanz Aguayo, doña Asunéión 
Tabúas, García y doña Telnia- Rodríguez 
Ramos sobre nulidad de un' juicio eje
cutivo y otros extremos; y admitida lá 
demanda por providencia de 17 de ene
ro último, ê confirió traslado de ella 
a todos Jos demandados ordenando si
les emplace para que .en el improrro
gable término de nueve días comparezcan 
en dichos autos personándose en forma.

Y  desconociéndose el actual domicilio 
y paradero de las repetidas demandada< 
doña Petra Rodríguez y Rodríguez, do
ña Blanca Ezquerra Trillo, doña Josefa 
Sanz Aguayo, doña Asunción Tabúes 
García y doña Telma Rodríguez Ramos, 
so haoe a éstas el emplazamiento acor
dado y a los fines que se dejan expresa, 
dos por medio del presente que se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, con apercibimiento de que, de 
no oomparecer dentro de dicho término, 
les parará el perjuicio que hubiere lú- 
gar.

Dadq en Madrid, a ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario,. P. S. (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez dé Primera Instancia 
(ilegible).

1.321-A J

 B A RC EL O N A

Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en  
el artículo- 2.038 de la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, regulando el proce- 
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dimiento para las declaraciones de au
sencia y de fallecimiento, por la pre
sente se hace público que ante este Juz
gado de Primera Instancia número 12 
de los de esta capital, se tramita ex
pediente a instancia de doña Andrea 
poignard Repussard, sobre declaración de 
ausencia legal de su marido don Bal- 
domero Farró Bringué, nacido en el pue- 

   blo de Sort (Lérida), el día 27 de ene
ro de 1911, que desapareció de su do
micilio, sito en esta ciudad, a últimos 
de diciejnbre de 1938, siendo las últi
mas noticias del mismo recibidas desde 
París en el mes de abril de 1939; ha
ciéndose constar que todas aquellas per
sonas que puedan tener interés en for
mular oposición a tal declaración debe
rán comparecer a verificarlo ante dicho 
Juzgado, dentro del término de nueve 
días, bajo ápercibimieilto de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 18 de agosto de 1941.—El 
Secretario, P. H fj Francisco Oms.
'  3.765-X-Ai J . y 2.a-14-IX_941

BARCELONA
Edicto

Don José María de Echenique y Osa- 
car, Juez Municipal encargado acci
dentalmente del Juzgado de Primera 
Instancia número siete de esta ciudad. 
Hago saber: Que en virtud dedo acór- 

dado en el' expediente promovido por 
doña Montserrat Vidal FJáquer y doña 
Angela, doña Rita, doña Mercedes, don 
Francisco de xA., don José María, don 
Ramón y don Antonio Vidal Marfá, so
bre modificación- de apellidos ’ ante eb 
mencionado Juzgado, se hace público por 
medio dél presente que los mencionados 
doña Montserrat Vidal Fiaquer, doña 
Angela Vidal Marfá, doña Rita Vidal 
Marfá, doña Mercedes Vidal Marfá, don 

"Francisco Vidal Marfá, don José María 
Vidal Marfá, don Ramón Vida] Marfá y 
don Antonio Vidal Marfá solicitan au
torización para utilizar como primer ape. 
llido él de Vidal-Barraquer, compuesto 
por dos apellidos que ostentó don José 
Vidal Barraquer, padre de todos los so
licitantes, a fin de que puedan presentar 
su oposición a dicha pretensión cuantos 
se crean con .derecho a ello, dentro del 
término de tres meses, a contar desde 
la  publicación del mencionado edicto.

Barcelona, a 25 de agosto de 1941.— 
El Juez de Primera Instancia, J .  M. 
Echenique.—El Secretario, J . Costa. 3.907,.X-A- J

ME DI NA DEL CAMPO 
Edicto

Don Gregorio López Fernández, -Juez 
Municipal Letrado de esta villa en 
funciones de Primera Instancia de la 
misma y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y a petición de don Flo- 
. rendo Lorenzo Pastor, se sigue expedien

te de jurisdicción voluntaria sobre de
claración de ausencia de su hermana do
ña Josefa Lorenzo Pastor, de treinta y 
cuatro años de edad, soltera, hija de Bal. 
bino y de Blasa, ambos difuntos, natural 
de esta villa y vecina dé la misma, de 
la que 6e ausentó a principios del año 
1936, sin que en los cinco años trans
curridos se baya tenido noticia del punto 
a que se marchara ná del en que en la 
actualidad pueda encontrarse.

Lo que se hace público por este se
gundo y último edicto, que sé publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dado en Medina del Campo a 26 de 
agosto de 1941.—El Juez, Gregorio Ló
pez.—El Secretarlo, Bienvenido Pérez.

3.942-X-A J
AR ANDA DE DUERO

En este Juzgado de Primera Instancia 
de Áranda de Duero se tram ita expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de Francisco Gande Carrasco, de cua
renta y un años de edad, hijo de Bien
venido y de Engracia, natural de Aran- 
juez, últimamente domiciliado en esta 
villa, calle de la Estación, número 23, de 
profesión fogonero de primera de la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid-Za- 
ragoza-Alicante, casado en únicas nupcias 
con Perfecta Fernández Sánchez, de cu
yo matrimonio hubo seis hijos, llamados 
Frapcisco, Alfredo, Enrique, María del 
Carmen,/ Luis y María de las Mercedes, 
de veinte, dieciocho, catorce, doce, diez 
y ocho años de edad, respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, sus
tituido por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939.

Aranda de Duero, 23 de abril de 1940.—-El Juez de Primera Instancia ac
cidental, Federico R. de Lopeguí.3.909.X-A J

PADRON
Don Arturo Serrano Salvador, Juez de 

Primera Instancia del partido de 
Padrón. 
Hago público: Que en este Juzgado 

se tramitó expediente sobre declara, 
ción de fallecimiento de Manuel Quis- 
tilans Coto, hijo de Juan y de Jose
fa, que en estado de soltero, y en el 
año 1885, se ausentó de su domicilio 
de la parroquia de Humille, en este 
partido, con rumbo a América, sin que 
se tuvieran noticias suyas desde hace 
más de veinte años.

Padrón, 14 de agosto de 1941.—El t 
Juez, Arturo Serrano.—El Secretario, 
p. H„ Benito Oviaño:

3.768-X-A. Jt y 2.»-14-IX,94Í

PADRON
Don Arturo Serrano Salvador, Juez de Primera Instancia del partido de Padrón.Hago público: Que en este Juzgado se tramita expediente sobre declaración de fallecimiento de José Marinó Santos, hijo de José y de Carmen, casado con Teresa Formoso Ortigueira, que hace más de quince años se ausentó de su domicilio de la parroquia de Yria, en este partido, con rumbo a la Isla de Cuba, sin que desde su ausencia se hubieran tenido noticias suyas, ignorándose su paradero.Padrón, 15 de agosto de 1941.—El Juez, Arturo 'Serrano.—El Secretario, P. H., Benito Oviaño.3.759-X-A. J. y 2.*-14-IX-941

PADRON
Don Arturo Serrano Salvador, Juez de Primera Instancia del partido de Padrón.Hago público: Que en este Juzgado se tramita expediente sobre declaración de fallecimiento de Andrés-José Nogueira Vázquez, hijo de Andrés y de Manuela, qüe se aumentó, en estado de soltero, de la parroquia de Cachei- ras, en este partido, con rumbo a América, sin que desde hace más de veinte años se tuvieran noticias suyas.Padrón, 14 de agosto de 1941.—El Juez, Arturo Serrano.—El Secretario, P. H., Benito Oviaño.3.757-X-A. J . ' y 2.a-14~IX-941

TRIBUNALES REGIONALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
N A V A R R A

Don Rafael Alba Raba, Secretario dél 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá 6e ha dictado por el Tri
bunal sentencia, que copiada en su enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

«Sentencia-.—En la ciudad de Pamplo
na, a 24 de junio de 1941.—Señores don 
Eladio Carnicero Herrero, don Felipe 
Zalba Modet, don Joaquín Ochoa de 01- 
za Arrieta.—Visto por el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas el 
expediente número 1.516, seguido contra 
José Valls Pujol, mayor de edad, agente 
comercial, vecino que fue de San Sebas
tián y cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen, siendo Ponente el 
Magistrado don Felipe Zalba Modet, 

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado José Valls Pu
jol, copio responsable político, a que pa-
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gue al Estado en concepto de indemni
zación de perjuicios la cantidad de qui
nientas pesetas. Notifiques© esta senten
cia por medio de edictos en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia de Guipúzcoa,—Así por esta 
nuestra sentencia Jo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

Y  para que conste y remitir a los 
periódicos oficiales, extiendo y firmo la 
presente en Pamplona, a 25} de junio de 
1941.—El Secretario, Rafael Alba.

R, P .—6.554/
PAMPLONA

Habiéndose dictado por este Tribunal 
sentencia absolviendo al inculpado José 
Luis Martínez Pumarejo, en el expedien
te número 2.083 seguido ante el mismo, 
ha recobrado aquél la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de ,1o prevenido en el artículo 57, pá
rrafo tercero, de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Pamplona, 28 de junio de 1941.—El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R. P .—8.734

Habiéndose dictado por este Tribunal 
sentencia absolviendo al inculpado Al
fredo Lecumberri Esparza, en el expe
diente número 1.851 seguido ante el mis
mo, ha recobrado aquél la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que' se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en. el artículo 57, pá
rrafo tercero, de la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Pamplona, 30 de junio de 1941.— El 
Presidente del Tribunal, Eladio Carni
cero.

R. P .—8.735 *

Por haberse satisfecho' totalmente la 
sanción de 200 pesetas que le fué im
puesta por este Trbunal a Ignacio Goñi 
Echarte, en -sentencia firme dictada en 
17 de mayo de 1941 con motivo de exr 
pediente instruido, contra aquel por el 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia*de Guipúzcoa 
con el número 559, correspondiente al 
rollo número 2.010, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 53 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 1 de julio de 1941. — El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R. P .—8.793

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción, de 1.000 pesetas que le fué im
puesta a la inculpada María Aguirrebe- 

-ña Auzmendi por decreto de Ja Autori
dad militar fecha 15 de (septiembre de

1938, III Año Triunfal, con motivo de 
expediente instruido contra aquélla por 
la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa con el número 1.276 
correspondiente al rollo 1.747, ha reco
brado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 1 'de julio de 1941. —̂ El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R. P .—8.792

Por haberse satisfecho totalmente la 
^sanción de 50 pesetas que le fué'impues
ta por este Tribunal a Evaristo Agui
lera Cabeza, en sentencia firme dicta
da en 16 de mayo de 1941, con motivo 
de expediente instruido contra aquél por 
el Juzgado Instructor do Responabilida- 
des Políticas de la provincia de Gui
púzcoa con el número 496, correspon
diente al rollo número 1.904, ha reco
brado dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 1 de julio de 1941. — El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R, P .— 8.794

w
Por^haberse’ satisfecho1 totalmente la 

sanción de 400 pesetas, que le fue im
puesta por este Tribunal a María Aran- 
zazu Galarza Zulueta, en sentencia fir
me dictada en 21 de junio de 1941, con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de la provincia 
de Guipúzcoa con el número 305, corres
pondiente al rollo número 1.552, ha re
cobrado dicho encartado la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 30 de junio de 1941. — El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R P.—8.795

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 50 pesetas que le fué impues
ta por este Tribunal á Ambrosio Martín 
Saseta Lázaro, en sentencia firme dic
tada en 16 de junio de 1941, con motivo 
de expediente instruido contra, aquél por 
el Juzgado Instructor. de Responsabili
dades Políticas de la provincia de Gui
púzcoa con el número 535, correspon
diente al rollo número 1.977, ha reco
brado dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo-prevenido en el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas. >

Pamplona, 2 de julio de 1941. — El 
Presidente, Eladio Carnicero.

R. P .-8 .8 67

’ Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 100 pesetas, que le fue im
puesta por este Tribunal a Lucas Sanz 
Villanueva, en sentencia firme di otada en 
27 de 'mayo de 1941, con motivo de ex
pediente ins/truído contra aquél por oii 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Guipúzeo* 
oon el número 278, correspondiente ajj 
rollo número 1.463, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus bio- 
lies.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de Id 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 2 de julio de 1941.—El Pre
sidente, Eladio Carnicero.

R. P.—8.868

Por haberse satisfecho totalmente^ 3a 
sanción do mil pesetas que le fué impues
ta por este Tribunal a Trinidad Lander 
Expósito, en sentencia firme dictada en 
8 de marzo de 1940, con motivo de ex
pediente instruido contra aquél 'por el 
Juzgado Instructor de Responsabilidades 
Políticas de la provincia de Navarra con 
el número 38, correpondiente al rollo nú
mero 592, ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus biefies. •

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 2 dé julio de 1941.—El Pre
sidente, Eladio Carnicero.

R. P .—8.869

VALENCIA
Don Mariano San José Martí Sanz, Se

cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticaé de Valencia. 
Certifico: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a,sí: 

«Sentencia número 1-.669.—Juzgado Ins. 
tructor de Alicante.—Expediente núme
ro 1.806.— Año 1939.—Señores don Eu
genio Serrano-García, don Gil López Or- 
dás, don . Salvador Montesinos Bonet.— 
En la ciudad de Valencia, a 7 de abril 
de 1941.—Visto ante este Trib.unal Re
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Alicante contra Fer
mín Botella Pérez, casado, representan
te, natural y vecino de Alicante, huido 
al extranjero,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad polí
tica, como comprendido en los aparta
dos b), c), d)- y j) del artículo 4.° de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 al encar
tado Fermín Botella Pérez; y en su con
secuencia le condenamos a la sanción de
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Confinamiento a la Guinea española du
rante quince años, inhabilitación de car
gos. según artículo 11, durante quince 
años, y al pago de 25.000 pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la L ey .vE u g en io  
Serrano, Gil López Ordás, Salvador M on
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ad ob jeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se descon oce ; se le re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes ad 
en que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económ ica impuesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca 
h:s garantías que señala el artículo 14 de 
3$ Ley. en cuyo caso deberá cumplir ¿o 
dispuesto en el mismo dentro del $lazo 
que en él se establece, para todo lo cual 
libro y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 16 de junio de 19 41 .— Mariano San 

,José  M artí.— V .°  B .° : El Presidente, Se
rrano. I

R. P .— 7.984

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia.
C ertifico: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este T ri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia número 1.845.— Juzgado Ins
tructor de Castellón.— Expediente núme
ro 2.276.— A ño '1940.— Señores don Eu
genio Serrano García, don Gil López Or
dás, don Salvador Montesinos B onet.—  
E n la dudad dé Valencia, a 30 de abril 
de 1941.— V isto  ante este Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado de Castellón contra Juan Fenollosa 
Sanz, vecino de Burriana, en ignorado 
paradero,

Fallam os que' debemos declarar y de
claramos incurso ’ en responsabilidad * polí
tica  al encartado Juan Fenollosa Sanz, 
como comprendido en los apartados b), 
f), i) y 1) del artículo 4.° de la Ley de 9 
de febrero de 1939, y  en su consecuencia 
le condenamos a la sanción de destierro 
a doscientos cincuenta kilómetros de Cas
tellón durante quince años, inhabilitación 
para ejercer los cargos que &e. citan en el 
artículo 11- durante quince años y a la 
económica de quince mil pesetas.

A sí por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgahdo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la L ey.— Eugenio 
Serrano. Gil López Ordás, Salvador M on
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BOLETIN 
O FIC IAL D E L ESTADO,, al objeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se descon oce ; se le re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes al 
en que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumujir iO 
dispuesto en el mismo dentro del plazo 
que en él se establece, para todo lo cual 
Libro y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia; 
a 16 de junio de 1941. — Mariano San* 
José M artí.— V .° B .° : El Presidente, Se
rrano.

R , P .-7 .9 8 5

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico : Que en el expediente que se 

mencionará se ha- dictado por este T ri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia número 1.659.—Juzgado Ins
tructor de A licante.— Expediente núme-, 
ro 3.471.— Año 1940.— Señores don Eu
genio Serrano García, don Gil López Or
dás, don Salvador Montesinos B onet.— 
En la ciudad de Valencia, a 7 de abril 
de 1941.— V isto ante este Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor ele Alicante contra Car
los Botella Lillo, de 57 años, casado, 
pintor, natural y vecino de Alicante, en 
el extranjero,

Faltemos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad polí
tica, como comprendido en los aparta
dos' b) y j) del articuló 4.° de la Ley de 
9 de febrero de 1939, al encartado Carlos 
Botella Lillo, y  en su consecuencia le 
condenamos a la sanción de inhabilita
ción para cargos, según determina el ar
tículo 11, duran-te ocho años, destierro 
total a más de 250 kilómetros de A li
cante y al pago de 1.500 pesetas.

Así por esta nuestra séntencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la L ey .— Eugenio 
Serrano, Gil López ,Ordás, Salvador M on
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo. que se publicará en el B O LE TIN  
O FIC IAL D E L E STA D O , al objeto de 
que sirva de notificación al . interesad/), 
cuyo domicilio se desconoce; se íe re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes al 
en que se declare fírm ela  sentencia, haga, 
efectiva la san ción . económ ica impuesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca

i.

las garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cum pl’ :* if 
dispuesto en el .mismo dentro.del plazo 
que en él se establece, para todo lo cual 
libro y firmo eii presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 16 de junio de 1941. — Mariano San 
José M artí.— V .° B . ° : El Presidente, Se
rrano.

R. P .— 7.986

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia.
C ertifico: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este T ri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia número^I.654.— Juzgado Ins
tructor de Valencia número 1.— Expe
diente número 4.275.— Año 194Q.— Seño
res don Eugenio Serrano García, don Gil 
l^ópez Ordás, don Salvador Montesinos 
Bonet.— En la ciudad de Valencia, a 7 de 
abril de 1941.— Visto ante este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas 
el presente expediente, instruido por el 
Juzgado Instructor de Valencia núme-' 
ro 1, contra José Salinas Iranzo, vecino 
de Requería, huido al extranjero.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad polí
tica, como comprendido en los .aparta- * 
dos c), d). k) y n) del artículo 4.° de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 y en su con
secuencia le condenamos a la sanción de 
inhabilitación para cargos, según el ar
tículo 11, durante quince años, corifina-- 
miento a la Guinea española durante 
qiunce años y al pago de 15.000 pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la L ey .— Eugenio 
Serrano^ Gil López Ordás, Salvador M on
tesinos Bonet.» (Rubricados.)
.. Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO , al objeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se descon oce ; se le re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes al 
en que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir iO 
dispuesto en el mismo dentro del plazo 
que en él se establece, para todo lo  cual* 
libro y firmo el presénte, con el visto 
bueno del 6eñor Presidente, en Valenoia, 
a 1 6 'd e  junio de 1941 .— Mariano 1 San 
José M artí.— V .°  B . ° : El Presidente, Se
rrano.

R . P .— 7.987
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Don Mariano San José M artí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico : Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este T ri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í: 

«Sentencia número 1.653.— Juzgado Ins
tructor de Valencia número 1. — Año 
1940.— Señores don Eugenio Serrano Gar
cía, don Gi! López Ordás, don Salvador 
Montesinos Bonet.— En la ciudad de V a
lencia, a 7 de abril de 1941.— Visto ante 
este . Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas el presente expediente, 
seguido por el Juzgado Instructor de 
Valencia número 1 contra Enrique B o
harques Boharques, periodista, vecino de 
Valencia, huido al extranjero,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad polí
tica, Como comprendido en los aparta
dos e), i), l) , 'n ) y j) del artículo 4.° de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, al encarta
do Enrique Boharques Boharque3, y en 

.su consecuencia le condenamos a la san
ción de confinamiento por quince años 
a la Guinea española, inhabilitación para 
ejercer cargos, según determina el ar
tículo 11, durante quince años y al pago 
de cuatrocientas pesetas.

Así por esta núestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la L ey .— Eugenio 
Serrano, Gil López-Ordás, Salvador M on
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

E¿ copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , al ob jeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se descon oce ; se le re
quiere por medio del presente paia que 
en el plazo de veinte días, siguientes al 
en que seM eclare fírm ela  sentencia, haga 
efectiva la. sanción económ ica impuesta 
o form ule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 14 de 
la L ey, en cuyo caso deberá cumplir ic 
dispuesto en el mismo dentro del piare 
que en él se establece, para todo lo cual 
libro y  firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
& 16 de junio de 1941. —  Mariano San 
José M artí.— V .°  B .° : El Presidente, Se
rrano.

R . P .— 7.988

Don Mariano San José M artí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
C ertifico : Que ,en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este T ri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia numero 1.657.— .Juzgado Ins
tructor de Castellón.— Exoediente núme
ro 4.794.— Año 1940.—Señores don E ugenio

 Serrano García, don G il López Or
dás, don Salvador Montesinos Bonet.— 
En la ciudad de Valencia, a 7 de abril 
de 1941.— Visto ante este Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Castellón contra Vir- 
gilia Griño M iñerola, vecina de Rosell, 
huida al extranjero,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incursa en responsabilidad polí
tica, como com prendida en. el aparta
do n) del artículo 4.° de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, a la encartada Virgilia 
Griño Niñerola, y en su consecuencia la 
condenamos a la sanción del pago de 400 
pesetas e inhabilitación para ejercer car
gos, según determina el artículo 11, d u 
rante tres años.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandarnos y firmamos. Expídanse los tes
timonios - prevenidos en la Ley.— Eugenio 
Serrano, Gil López Ordás, Salvador M on
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , ai objeto de 
que sirva de notificación a la interesada, 
cuyo domicilio se descon oce ; se le re
quiere por m edio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes al 
en que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económ ica' impuesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir io 
dispuesto en el mismo dentro del plazo 
que en él se establece, para todo  lo cual 
libro y  firmo el presente, con e l visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 16 de junio de 1941. —  M ariano San 
José M artí.— V .°  B .° : E1 Presidente, Se
rrano.

R . P .— 7.989

Don Mariano San José M artí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
C ertifico: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este T ri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y  parte dispositiva dicen así r 

«Sentencia número 1.660.— Juzgado Ilus
tra ctor de. Castellón.— Expediente núme
ro 4.957.— Año 1940.— Señores don Eu
genio Serrano García, don Gil López Or
dás, don Salvador Montesinos Bonet.—- 
En la ciudad de Valencia, a 7 de abril 
de 1941.— V isto ante este Tribunal R e 
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Castellón contra José 
Castelló Tárrega y A rroyo, m ayor de 
edad,' vecino de Castellón, en ignorado 
paradero, abogado,

Fallamos que debemos declarar y de
clararnos incurso en responsabilidad política

 como comprendido en los aparta
dos b), c), d), i), j) , 1) y n) del artícu- • 
lo 4.° de la Ley de 9 de febrero de 1939' 
al encartado José Castelló Tárrega y . 
A rroyo, y en su consecuencia le conde
namos a la sanción de extrañamiento por 
quince años, inhabilitación para ejercer 
cargos, según el artíc ulo 11, durante • 
quince años y al pago de 500 pesetas. .: 

Así por esta nuestra sentencia, d e fin í-. 
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes .̂ 
timonios prevenidos en la Ley.— Eugenio. 
Serrano, Gil López Ordás, Salvador M on- . 
tesinos Bonet.»' (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BOLETIN  . 
O FIC IAL D EL ESTADO , al objeto, de . 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo, dom icilio se desconoce; se, Je re
quiere por medio del presente'para .que 
en el plazo de veinte, días, siguientes al 
en que se declare firme la sentencia,.haga 
efectiva la sanción económica impuest a 
o formule la solicitud de pago u o fre / •:> 
las garantías que señala el artículo 14 de - 
la L ey, en cuyo caso deberá cumplir io . 
dispuesto en el mismo dentro del p;ax> 
que en él se establece, para todo Jo cual 
libro y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 16 de junio d^ 1941. — Mariano San 
José M artí.— V .°  B .° : El Presidente, Se
rrano.

R . P .— 7.999

Don Mariano, San José Martí Sanz. Se
cretario del Tribunal Regional de Res. 
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
C ertifico: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado, por este T y i-. 
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y  parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 1.662.— Juzgado Ins
tructor de Castellón.— Expediente núme
ro 5.136.— Año 1940.— Señores don Eu
genio Serrano García, don Gil López Or
dás, don Salvador Montesinos Bonet.— 
En la ciudad de Valencia, a 7 de abril 
de 1941.— V isto  ante este Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Castellón contra M a- . 
nuel Benages Herrando, de 50 años, ca
sado, campesino, natural y vecino de Vi- / 
llahermosa del R ío, fallecido,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad poli- . 
tica, como comprendido en loe aparta
dos b), i), j) y  1) del artículo 4.° .d^ la 
Ley de 9 de febrero de 1939 al encarta-, 
do Manuel Benages Herrando y en su 
consecuencia le condenamos a la sanción 
del pago de dos mil quinientas pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, definí-’ , 
tivamente • juzgando, lo pronunciamos, . 
mandamos y firmamos. Expídanse lo*,t s-.,.- 
timonios prevenidos, en Ja Ley...— Eugenio -
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Serrano. Gil López Ordás, Salvador Mon
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de.su original respec
tivo. que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se desconoce; se ie re- 
'quiere por medio del presente para que 

'en el.p lazo 'de veinte días, siguientes al 
• en que se declare firme la sentencia, haga 

electiva/ la sanción económica impuesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca 
•las garantías que señala el artículo 14 de 
la Lev, en cuyo caso deberá cumplir lo 
dispuesto en el mismo dentro del plazo 
que en él se establece, para todo lo cual 
libro y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 16 de junio de 1941. — Mariano San 
José Martí.—V.° B .°: El Presidente, Se
rrano, 

li. P.—7.991

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del. Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«(Sentencia número 1.663.—Juzgado Ins
tructor de Castellón.— Expediente, núme
ro 4.875.— Año 1940.— Señores don Eu
genio Serrano García, don Gil Lóp-?z Or
dás, don Salvador Montesinos B ouev-- 
En la ciudad de Valencia, a 7 de abril 
de 1941.— Visto ante este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Castellón contrk Pas
cual Cabanes Della, casado, mayor, de 
edad, natural y vecino de Traiguera, en 
ignorado' paradero,-

Fallamos que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad polí
tica, como comprendido en los aparta
dos b) e i) del artículo 4.° de la Ley de 
9 de febrero de 1939 al encartado Pas
cual Cabanes Della y en su consecuencia 
le condenamos a .la  sanción de inhabili
tación para cargos, según el artículo TI, 
durante tres años y al pago de mil pe
setas.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonio^ prevenidos en la Ley.—Eugenio 
Serrano, Gil López Ordás, Salvador Mon
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se desconoce; se Je re
quiere poT medio del presente para que 
en el plazo de veinte días, siguientes al 
en que se declare fírmela sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta

o formule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir io 
dispuesto en el mismo dentro del plazo 
que en ól se establece, para todo lo cual 
libro y firmo el presente, coh el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 16 de junio de 1941. — Mariano San 
José Martí.—V.° B.° : El Presidente, Se
rrano.

R. P .—7.992

Don Mariano .San José Martí Sanz, Se
cretario’ del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifico : Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia número 1.884.—Juzgado Ins
tructor de Alicante.— Expediente núme
ro 3.470.—Año 1940.— Señores don Eu
genio Serrano García, don Gil López Or
dás, don Salvador Montesinos Bonet.— 
En la ciudad de Valencia, a 3 de mayo 
de 1941.—Visto ante este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de 'Alicante contra José 
Agulló Asensi, soltero, estudiante, vecino 
de Alicante, en el extranjero,

Fallamos que debemos declarar y de
clararnos incurso en responsabilidad polí
tica, como comprendido en los 'aparta
dos b), c), e), f) y h) del artículo 4.° de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 al encar
tado José, Agulló Asensi, y en su conse
cuencia Je condenamos' a la sanción de 
destierro a 250 kilómetros de la provin
cia de Alicante, inhabilitación para ocu
par los cargos que se.citan en el artícu
lo 11 durante tres años y a‘ la económi
ca de 3.000 pesetas, quedando pendiente 
de resolución el apartado h) hasta tanto 
se dicten las disposiciones transitorias pa
ra aplicación de la Ley especial de Re
presión dé la masonería y comunismo.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la Ley.— Eugenio 
Serrano, Gil López Ordás, Salvador Mon
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que sirvai de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se desconoce; s© le re
quiere por medio del presente para que 
en el plazo de veinte días1, siguientes al 
en que se declare firme la sentencia* haga 
efectiva la sanción económica impuesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en ¿cuyo caso deberá cumplir lo 
dispuesto en el mismo ^dentro dél plazo 
que en ól se establece, para todo lo cual 
libro y firmo el presente, con el visto

bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 14 de junio de 1941.—Mariano San 
José Martí.— V.° B .°: Eli Presidente, Se
rrano.

R. P.—7.959

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res.
ponsabil'idades Políticas de Valencia.
Certifico : Que en el expediente que se 

mencionará sé ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 1.648.—Juzgado Ins
tructor de Alicante.—Expediente núme
ro 1.489.— Año 1939.— Señores don Eu
genio Serrano García, don Gil Lópe2 Or
dás, don Salvador Montesinos Bonet. — 
En la ciudad de Valencia, a 7 de abril 
de 1941.—Vist-o ante este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas el 
presante expediente, seguido por el Juz
gado Instructor de Alicante contra Je
rónimo Gomariz La torre, vecino de A li
cante, en ignorado paradero,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos ‘ incurso en responsabilidad polí
tica, como comprendido en los aparta
dos c), d), g) y h) del artículo 4.° de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 al encarta
do Jerónimo Gomariz La torre y en su 
consecuencia le condenamos a la sanción 
de inhabilitación para ocupar cargos que 
se citan en el artículo 11 durante quince 
años, destierro a doscientos cincuenta ki
lómetros de Alicante durante quince años 
y a la económica de pérdida total de sus 
bienes, quedando pendiente de resolu
ción el apartado h) hasta tanto se dic
ten las disposiciones transitorias para 
aplicación de la Ley especial de Repre
sión de la masonería y comunismo.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Expídanse los tes
timonios prevenidos en la Ley.—Eugenio 
Serrano, Gil López Ordás, Salvador Mon
tesinos Bonet.» (Rubricados.)

Es copia exacta de su original respec
tivo, que sex publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pl objeto dé 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se desconoce; se le re
quiere* por medio del presente pava que 
en el plazo de veinte días, siguientes al 
en que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica imouesta 
o formule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que* señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir lo 
dis'ptiesto en^el mismo dentro del plazo 
que en ól se establece, para todo lo cual 
libro y 'firm o  el presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Valencia, 
a 14 d© junio de 1941.—Mariano San 
José Martí.—V.° B .°: El Presidente, Se
rrano.

R. P .—7.960 .


